
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., abril cinco (5) de dos mil veintidós (2022).

Exp. 14-2022-00042

Previo  a  resolver  de  plano  la  objeción,  se  REQUIERE al  Centro  de
Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica para que, en el término de
tres  (3)  días  hábiles  proceda  a  remitir  la  captura  de  pantalla  o  la
constancia  de  la  recepción  del  correo  electrónico  mediante  la  cual  los
objetantes presentaron su escrito de réplica y en los mismos términos para
que se sirvan allegar lo mismo frente a los escritos mediante los cuales se
descorre traslado de las objeciones presentadas. 

Por secretaría ofíciese por el medio más expedito y déjense las constancias
de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Exp. Insolvencia Persona Natural No comerciante 14-2022-00042-00
Luis Armando Ramírez Ramírez 
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